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E.P.E.T. N° 2 

NIVEL SECUNDARIO: CICLO BÁSICO 

DOCENTES:  

 JULIO SEBASTIÁN OCHOA 

 CAROLINA CHICALA 

CURSO: 3° AÑO  

TURNO: MAÑANA / TARDE 

ESPACIO CURRICULAR: HISTORIA 

TITULO DE LA PROPUESTA: “LOS PRIMEROS GOBIERNOS PATRIOS (1810-

1820)” 

OBJETIVOS: 

 Promover la comprensión lectora.  

 Reconocer las distintas formas de gobierno y el aporte que estos hicieron a la 

formación el Estado Nacional Argentino 

CONTENIDOS:  

 Los primeros Gobiernos Patrios (1810-1820): intentos por organizar 

políticamente al país. 

 Gobiernos Colegiales y unipersonales: principales características.  

GUIA N° 2 

ACTIVIDADES: 

1- Lea atentamente el cuadro comparativo “Breve Cronología de los primeros 

gobiernos patrios 1810-1820” y realice las  actividades. 

2- Complete las siguientes oraciones: 

a) La primera Junta de Gobierno estaba integrada por: Presidente: ___________, 

Secretarios: _______________ y ______________, los vocales eran; 

Manuel___________,  Miguel de _____________, ____________ Belgrano, Juan 

José_________, Juan__________, y ______________Matheu. Su gobierno duró 

_________ meses. 

b) Los Integrantes de la Junta Grande fueron los_______________________. 

c) Los liderados por Moreno se opusieron a _______________________  

porque__________________________________________________________.  
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d) Los liderados por Saavedra estaban a favor de  _____________________. 

e) Los integrantes del 1º Triunvirato eran _______________________________. 

f) Los Integrantes del 2ºTriunvirato eran: _____________________________. 

g) Los objetivos de la Asamblea de Año XIII eran__________ y_____________. 

Aprobó disposiciones como _________________________________________ 

______________________________________________________________ . 

h) Quienes Integraron los directorios 

fueron____________________________________________________________

___________________________________. 

i) Los objetivos del congreso de Tucumán fueron: ______________ y 

________________________________________________________________. 

j) La Independencia se declaró el _________________________ .En 

1817 se produce el ____________________________. 

k) La ________________________de 1919 no fue aceptada por las 

provincias, por su carácter ___________________. 

3-Completa la línea de tiempo, teniendo en cuenta los distintos intentos por organizar 

políticamente el país entre 1810 – 1820 y sucesos importantes que acontecieron. 

 

 

                                                                                                                                                                  

1810        1811       1812     1813   1814                                 1816   1817           1819    1820      
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BREVE CRONOLOGÍA DE LOS PRIMEROS GOBIERNOS PATRIOS (1810 -1820) 

Gobierno 
Patrio 

Integrantes Periodo Acontecimientos 
fundamentales. 

PRIMERA 
JUNTA 

Cornelio Saavedra 
(Presidente), Mariano 
Moreno y Juan. J. Paso 
(Secretarios), Juan 
Larrea, Domingo 
Matheu, Manuel 
Belgrano, Juan José 
Castelli, Manuel Alberti y 
Miguel de Azcuénaga 
(Vocales) 

Mayo – 
Diciembre 
1810. 

El primer gobierno patrio 
comunica a las ciudades del 
antiguo Virreinato los 
acontecimientos 
revolucionarios. En el Alto Perú, 
y la Banda Oriental no 
reconocieron a la Primera 
Junta. La Primera Junta 
organiza el ejército del Norte 
que se dirige hacía el Alto Perú 
para recuperar la zona y envía 
un ejército al Paraguay, bajo la 
dirección de Belgrano, para 
imponer su autoridad en la 
región. Estas campañas 
militares no tuvieron éxito. 

JUNTA 
GRANDE 

Con la integración de 
los representantes del 
interior, la Primera Junta 
se transformó en Junta 
Grande. 

Diciembre 
1810 - 
Septiembre 
1811. 

Entre los integrantes de la 
Primera Junta surgieron 
diferencias de opinión. Los 
intelectuales, liderados por 
Moreno, tenían ideas más 
radicalizadas y se opusieron a 
la incorporación de los 
diputados del Interior, porque 
consideraban que un Poder 
Ejecutivo con pocos miembros 
sería más eficiente. Proponían 
la incorporación de los 
diputados en un Poder 
Legislativo. El grupo de los 
militares liderado por Cornelio 
Saavedra estaba a favor de la 
integración de los diputados a la 
Junta. Al incorporarse estos, 
Moreno renunció a su cargo de 
secretario. Aceptó una misión 
en el exterior pero falleció en el 
viaje. 

PRIMER 
TRIUNVIRATO 

Manuel de Sarratea, 
Feliciano Chiclana y 
Juan José Paso. 

Septiembre 
1811 - 
Octubre 1812. 

Ante la gravedad de la 
situación revolucionaria se 
formó un gobierno con pocos 
miembros: El Primer 
Triunvirato. Durante este 
periodo se agravó el problema 
con Montevideo. El Triunvirato 
firmo un acuerdo con  el 
gobernador realista de Elio, 
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reconociéndolo como virrey de 
la Banda Oriental. El tratado no 
fue aceptado por el pueblo 
oriental, el cual organizó un 
éxodo general en el que 
participó José Gervasio Artigas, 
quien con gran parte de la 
población se estableció en 
Entre Ríos. 

SEGUNDO 
TRIUNVIRATO 

Antonio Álvarez 
Jonte, Juan José Paso y 
Nicolás Rodríguez Peña. 

Octubre 
1812 – Enero 
1814. 

En 1812 se formó la Logia 
Lautaro, una sociedad secreta 
cuyos objetivos políticos eran 
Independencia y Constitución. 
La Sociedad Patriótica se 
relacionó con la Logia y se 
opuso a la política moderada 
del Primer Triunvirato y al 
acuerdo con Elio. El malestar 
contra el Ejecutivo aumentó 
cuando se supo del triunfo de 
Belgrano en Tucumán, acción 
que realizó desobedeciendo al 
gobierno, que le había 
ordenado retroceder hasta 
Córdoba. El ejército, bajo las 
órdenes de San Martín y Carlos 
de Alvear, exigió el cese del 
Poder Ejecutivo y la 
convocatoria a una Asamblea 
General. Se formó entonces, el 
Segundo Triunvirato cuya 
acción más importante fue 
convocar en 1813 una 
Asamblea General 
Constituyente. A esta 
concurrieron representantes de 
todas las provincias, pero 
fueron rechazados los 
representantes enviados por 
Artigas. La Asamblea decidió, 
por el contrario, crear un Poder 
Ejecutivo, a cargo del Director 
Supremo, que reemplazaba al 

Triunvirato. La Asamblea de 
1813 no llegó a dictar una 
Constitución Nacional, pero 
elaboró disposiciones 
importantes, por ejemplo; 
aprobó el himno nacional, 
declaró fiesta cívica el 25 de 
mayo, creó el escudo nacional, 
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decretó la libertad de vientres, 
anuló los títulos de nobleza, 
creo el cargo de Director 
Supremo etc.  

EL 
DIRECTORIO 

Gervasio Posadas 
(1814-1815) 

Carlos M. de Alvear 
(1815) 

Ignacio Álvarez 
Thomas (1815-1816) 

Antonio González 
Balcarce (1816) 

Juan M. de 
Pueyrredón (1816-1819) 

José Rondeau (1819- 
1820) 

Enero 1814 
– Febrero 
1820. 

El sistema directorial se 
mantuvo durante casi seis 
años. Durante este tiempo el 
gobierno tuvo que enfrentar los 
problemas con las provincias y 
la guerra de la Independencia, 
ahora mucho más dura por los 
ejércitos que enviaba Fernando 
VII, el monarca español que 
había recuperado el trono, 
luego de la expulsión de los 
franceses. 

En 1816 se reunió en 
Congreso de Tucumán con los 
objetivos de declarar la 
Independencia y dictar una 
Constitución. Para la segundo 
no hubo acuerdo inmediato. En 
cambio, el 9 de Julio se declaró 
la Independencia de las 
Provincias Unidas del Rio de la 
Plata. En el Congreso 
estuvieron ausentes los 
pueblos bajo influencia de 
Artigas que se oponían a la 
hegemonía de Buenos Aires: 
Entre Ríos, Santa Fe, 
Corrientes  y la Banda Oriental. 

En 1817, San Martín cruzó la 
Cordillera de los Andes en su 
campaña libertadora hacía 
Chile y Perú. Ese año el 
Congreso tiene que instalarse 
en Buenos Aires, por el avance 
de las tropas realistas en el 
Norte. Aquí, su dependencia del 
Directorio se hace notoria. 

En 1819 dicta una 
Constitución de carácter 
centralista. Las provincias no la 
aceptaron y para 1820 e inicia 
una época de grave 
inestabilidad política. 

 

 

Fuente: Documento de Cátedra. 
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DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN: NESTOR LEPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


